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VUE _CAPEIPT 

Señor - 

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto ala presente encontrará una copia certificada de la escritura de 
cesión de participaciones de la compañía ARPARI CIA. LTDA. con el objeto 
de que el departamento de Registro tome nota de estos cambios. 

Mucho agradeceré entregarme una lista de socios con los cambios 
realizados. 
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CESION DE PARTICIPACIONES QUE SE REALIZA 

EN LA COMPAÑÍA “ARPARI CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

ARTURO ROMAN DAVALOS Y OTROS 

A FAVOR DE WELLINGTON ALEXIS COSTA MIRANDA Y OTRA 

CUANTIA 400 

DI: 3 COPIAS 

VWEVEVEVEVEVEVC UCV EC VEU OC VU CVU CU CVC 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ; ante 

mí, DOCTOR LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE ARIAS, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO SUPLENTE, de este cantón 

Quito, comparecen las siguientes personas: En calidad de Cedentes: los 

cónyuges Arturo Román Dávalos y Martha Lorena Endara Pesantez, 

ecuatorianos; los cónyuges Pablo Esteban Román Dávalos y María Gabriela 
   

   
   

       

    

  

Pizarro Loayza, ecuatorianos; el señor Diego Ricardo Carbonell Pinto y su 

cónyuge la señora Maríá de Lourdes Sánchez Campos, ecuatorianos; los 

cónyuges Patricio Férnando Román Dávalos y Verónica Barahona Espinel, 

los cónyuges Alfonso Ramón Arcos Barona Y Martha Patricia ecuatorianos; 

Endara Pesántez, ecuatorianos y los cónyuges Juan Cristóbal Caicedo 

y Gloria Patricia Escobar Santa ambos de nacionalidad 

iana. Los Cedentes son socios de la compañía ARPARI CIA. 

LTDA., y tienen su domicilio en esta ciudad de Quito, Distrito



Metropolitano. Comparecen en calidad de Cesionarios los señores - 

Wellington Alexis Costa Miranda, ecuatoriano y la señora María Victoria 

Alarcón Cabo, ecuatoriana Los cesionarios son de estado civil casados, El 

señor Wellington Alexis Costa Miranda tiene disolución de la sociedad 

conyugal inscrita en el Registro Civil el once de enero del año dos mil seis, 

según documento que se agrega. Los comparecientes son mayores de . 

edad, y domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, bien instruidos por mí, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo a esta minuta. SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

cesión de participaciones de la compañía ARPARI CIA. LTDA. al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES 

Comparecen en calidad de Cedentes y socios de la compañía 

ARPARI CIA. LTDA. — las siguientes personas: los cónyuges Arturo 

Román Dávalos y señora Martha Lorena Endara Pesantez, ecuatorianos; 

los cónyuges Pablo Esteban Román Dávalos y María Gabriela Pizarro 

Loayza, ecuatorianos; el señor Diego Ricardo Carbonell Pinto y su cónyuge 

la señora María de Lourdes Sánchez Campos; ecuatorianos; los 

cónyuges Patricio Fernando Román Dávalos y señora Verónica Barahona 

Espinel, ecuatorianos; el señor Alfonso Ramón Arcos Barona y su



su esposa la señora Martha Patricia Endara Pesantez, ecuatorianos y los 

cónyuges Juan Cristóbal Caicedo Cárdenas y señora Gloria Patricia Escobar 

Santa ambos de nacionalidad colombiana. Todos comparecen por sus 

propios y personales derechos y están domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano. Comparecen en calidad de Cesionarios los 

señores Wellington Alexis Costa Miranda, ecuatoriano y-la señora María ' 

Victoria Alarcón Cabo, ecuatoriana Los cesionarios son legalmente capaces 

de estado civil casados, mayores de edad; -=y- domiciliados en la ciudad de ' 

Quito, Distrito Metropolitano; CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

La compañía ARPARI CIA. LTDA. se constituyó «el veinte y nueve de mayo -: 

del año dos mil seis, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito y 

se inscribió en el Registro Mercantil el dieciséis de junio del año dos mil 

seis. El capital actual de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS. CLAUSULA TERCERA: CESION: Con fecha tres de 

agosto del año dos mil diez la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía decide realizar la siguiente cesión de 

participaciones: el señor Arturo Román Dávalos cede/“OCHENTA    

  

participaciones de UN Áólar cada una al señor Wellington Alexis Costa 

Miranday/ el “señor Pablo Esteban Román Dávalos cede OCHENTA 

participacionés de UN dólar cada una/ al señor Wellington Alexis 7 

Miranda; señor Patricio Fernando Román Dávalos/ cede 

CUARENTA! participaciones de UN dólar cada una ál señor Wellington



- Alexis Costa Miranda;/el señor Diego Ricardo Carbonell tn IN 

OCHENTA/ participaciones de UN dólar cada unayal señor Wellington 

Alexis Costa Miranda; Á señor Juan Cristóbal Caicedo Cárdenas 7 

cede OCHENTA participaciones de UN dólar cada una al señor: 

Wellington Alexis Costa Miranda; el señor Alfonso Ramón Arcos 

/ Barona /, L, no. . z y 
/Barahona cede TREINTA Y NUEVE “participaciones de UN dólar cada 

una al señor PI Alexis Costa Miranda; señor Alfonso 
Barona o 

ARamón Arcos -Barahon= cede UNA Qarticipación de UN dólar cada una 

a la señora María Victoria Alarcón Cabo. Los cedentes dejan constancia 

que han renunciado al derecho preferente. Un original del acta donde se 

aprueba esta cesión se agregará a esta escritura. Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

del presente documento (firmado ) Doctor Galo Dávalos Muirragui , 

matrícula número tres mil seiscientos ochenta y seis, del Colegio de 

Abogados de Quito” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y, leída que les fue a los comparecientes integramente por mi , el 

Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en 

Testado:Barahona.- No corre, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ARPARI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 03 días del mes de agosto de 2.010 a las 15h30, en las 

oficinas del Estudio Jurídico Dávalos Ponce ubicado en la Calle Antonio Rodríguez, Lote 
15 Cumbayá, se reúne la Junta Peral Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía PARE SA, LTDA? Se en ran presentes los socios: Juan Cristóbal ——” 

Caicedo Cárdenas/Árturo Román losa Esteban Román Dávalos/Pátricio Fernando 

Román Dávalos Alfonso Ramón Arcos e biego Ricardo Carbonell PintorGzón por la cual 
el capital se encuentra representado en un 100%. Por decisión unánime de la Junta 
actúan como Secretario Ad Hoc el señor Diego Ricardo Carbonell Pinto y como 
Presidente Ad Hoc el señor Pablo Román Dávalos. En cumplimiento a lo dispuesto en e 
artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, la Junta tiene el carácter de universal 
decide por unanimidad tratar el siguiente punto en el orden del día : 1.-Cesión de 

participaciones. Por cuanto los señores Wellington Alexis Costa Miranda y señora 
María Victoria Alarcón Cabo han manifestado su interés en adquirir la compañía se 
procede a realizar a siguiente cesión de participaciones . El señor Arturo Román 
Dávalos cede OCHENTA participaciones de UN dólar cada una al señor Wellington 
Alexis Costa Miranda; el señor Pablo Esteban Román Dávalos cede OCHENTA 
participaciones. de UN dólar cada una al señor Wellington Alexis Costa Miranda: el 
señor Patricio Fernando Román Dávalos cede CUARENTA participaciones de UN dólar 
cada una al señor Wellington Alexis Costa Miranda: el señor Diego Ricardo Carbonell 
Pinto cede OCHENTA participaciones de UN dólar cada una al señor Wellington Alexis 

Costa Miranda: el señor Juan Cristóbal Caicedo Cárdenas cede OCHENTA 
participaciones de UN dólar cada una al señor Wellington Alexis Costa Miranda: el 
señor Alfonso Ramón Arcos Barona cede TREINTA Y NUEVE participaciones de UN 
dólar cada una al señor Wellington Alexis Costa Miranda: el señor Alfonso Ramón 
Arcos Barahona cede UNA participación de UN dólar cada una a la señora María 
Victoria Alarcón Cabo. Los cedentes dejan constancia que han renunciado al derecho 
preferente. Una vez que se ha resuelto el punto para el cuales se reunió la junta, se 
dispone un receso para la redacción del acta. Se elabora el acta que es leída en 
integridad por los asistentes quienes la aprueban por unarimidad y para constancia 

firman. Siendo las 16:30 se levanta la sesión. 
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Identificación y Cedulación del Ecuador Registro Civil - 5 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

o 

Pág. e Acta Ae conronnonos — 
  

1 de mil novecientos ia banoraninans , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de:  - 2 : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...Y ELINGTON ALEXIS COSTA. MIRANDA occcciccicos. nacido en ..... 
Quite. -. Pichincha....., el 30, de ....... agosto doncnncoracnananas de 1992 2: de nacionalidad ecuatoriana, ceconnornrrranenccinnnes ¿de 

profesión ... estudiante, eerrronranarcncanonons , Gon Cédula N2 17 -034:2052... ., domiciliado en ..... Quite ronoonancnsarena esesarananoss , de... 

estado anterior ¿QM conca. ¡ hijo de 0... Jorge Tomás Ost o cacacnoninccnonancnonorincncnono TA 
Alda, Miranda ccccccanononnaninninanccaronorococe auennroos NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: coucccccccioccinconos 
SONIA...ENINJD. LUCIA: MORALES: ¡ANT A nacida en .QuitonPichincha....i....., el ... Zas. de coccerocnoo: 

Septiembre............ de 1953., de nacionalidad .ecuatoriana occ , de profesión .... Secretaria... a 

Cédula N2.1Z 040961. Lo. ., domiciliada en A O ccccccacoccccocciccananoss , de estado anterior or 50 ltera sosnuareonaaciones AR 

. hija de .. 'Corlos.Marales........... convanos benmannnss connonaos Larannranos y de Beatriz.Panes./ erno ro nanonrnarancnnnoncnncoroascnniaconarennnos Le 

LUGAR DEL MATRIMONIO: Mi caccciccnorcociconicnncinnos FECHAS concccnacoonnono Ll. de Febrero del cio 
En este matrimonio legitimaron*a su... hij.... comun..... ¡e A enonarana 
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Aspelto por sentencia de Divorcio del Juez ....ocoononconosonononacncnnnnnncnnrnnnnnanannnanonornonornoo ... con fecha 

hanerncnnronnonas aorronenrnan dono r vii co nooo cosonorsosasasencacacass. Cuya copia se archiva. 0 

earnananranananos ernonranenersancrnop de com... eosonenennoncararanosacnanons de Los... 

Í) occcnncannonacononenoroncncnoroorccnrocacianonos erorrnorcannnss .. TA 
Jefe de Oficina ! o | 
  

separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 
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¡ > / . 
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. LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE, 
DEL DISTRITO METROPOLITANO 
ERO ESTA TERCERA COPIA 

FIRMADA Y SELLADA/EN QUITO A, 17 DE SEPTIEMERE 

    

    

   

  



RAZÓN: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

ARPARI CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el veinte y nueve 

de mayo del dos mil seis, la Cesión de Participaciones otorgada 

por el señor ARTURO ROMAN DAVALOS Y OTROS Aa favor del 

señor WELLINGTON ALEXIS COSTA MIRANDA Y OTRA, 

mediante escritura otorgada en la Notaria Vigésimo Novena de 

este cantón, el treinta de agosto del dos mil diez.- Quito, veinte y 

uno de septiembre del dos mil diez.- 

Dr. Sebastián Valdivieco ' 
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RESISTRO HERCAMTIL 

NEL CANTON QUITO 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1484 del Registro 

Mercantil de dieciséis de junio de dos mil seis, a fs. 1279, Tomo 137, correspondiente a la 

Compañía "ARPARI CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

Quito, a veinticuatro de septiembre del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

Y 

Do 
DR. G O 
REGIS DOR MÉRCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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